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"g) Todas aquellas otras funciones que le atn- 
buyen las disposiciones vigentes': 

Articulo 2 
El articulo 3 del mencionado Decreto 436/ 

1983 queda redactado en los siguientes términos: 
"Corres~onden a los órganos de dirección y 

gestión dei Instituto cata& de la Salud, bajo 
las directrices de los órganos competentes del 
Departament de Sanitat i Seguretat Social. las 
siguientes funciones: 

"3.1 Al Director General: 
"a) La dirección y coordinación generales de 

la actuación gestora de los centros. servicios y 
prestaciones sanitarios y sociosanitarios de la 
Seguridad Social en Cataluña. 

"b) La dirección y coordinación generales de 
la a&ación gesto& de los centros; servicios y 
~restaciones sanitarios y sociosanitarios de la 
Generalidad. 

"c) La dirección de la actuación gestora de 
los recursos económicos, presupuestarios, ma- 
teriales y de personal del Instituto Catalan de 
la Salud. 

"d) La gestión de los acuerdos, convenios, 
conciertos o fórmulas de gestión integrada o 
compartida en materia de asistencia y presta- 
ciones sanitarias y sociosanitarias establecidos 
por el Departament de Sanitat i Seguretat Social. 

'e) La contratación de obras. servicios y su- 
ministros del Instituto dentro de los limites es- 
tablecidos reglamentariamente. 

"f) La autorización del gasto y la proposi- 
ción de Daaos en los términos Y con las condi- 
ciones e&?bblecidas por la normativa vigente 
"E) Tixias aaueiias otras funciones que le atri- 

buyen las dis~osiaones vigentes. - 
"3.2 Al Gerente: 
"a) La coordinación de la actuación de las 

áreas de gestion y de éstas con los Servicios Cen- 
trales del Instituto. 

"b) La gestión económica, administrativa, 
presupuestaria. patrimonial y del personal del 
Instituto, sin perjuicio de las competencias atri- 
buidas a los gerentes de las 6reas de gestión por 
el Decreto 572/1983, de 15 de diciembre. 

"c) La tramitación y ejecución de las actua- 
ciones para la gestión de las obras, servicios y 
suministros del Instituto. 

"d) La gestión de las inversiones en curso. 
"e) Todas aquellas otras funciones que le atri- 

buyen las disposiciones vigentes". 

Artículo 3 
Se incluye el articulo 3 bis en el Decreto 

436/1983, que queda redactado tal como sigue: 
"Articulo 3 bis. Con el fin de hacer efectivas 

las competencias que atribuye al Departament 
de Sanitat i Seguretat Social el artículo 13a) de  
la Ley 12/1983, de 14 de julio, en relación con 
el Instituto Caralán de la Salud, se establece un 
órgano colegiado de dirección. vigilancia y tu- 
tela que estará presidido por el Conseller de Sa- 
nitat i Seguretat Social y del cual f o r m h  parte, 
además. el Secretario General del De~artarnento. 
que salará como vicepresidente, 18s directores 
aenerales de Recursos Económicos del Sistema - 
Sanitario y de Ordenación y Planificación Sa- 
nitaria, y el Director General y el Gerente del 
Instituto Catalán de la Salud, asi como las per- 
sonas que el Conseller designe". 

DISPOSICI~N ADICIONAL 

Única 
Las competencias que el presente Decreto 

otorga a los órganos del Departament de Sa- 
nitat i Seguretat Social y del Instituto Catalán 
de la Salud en materia de servicios y prestaciones 
sociosanitarios se entienden sin perjuicio de las 
atribuidas por el ordenamiento vigente a los 
demás órganos y en~idades de la Generalidad. 

Única 
iMientras no se haga efectiva la modificación 

de la estructura orgánica operada en virtud dc 
los decretos 55/1989 y 56/1989, ambos de 13 de 
marzo, continuará subsistente la distribución de 
competencias que en relación con Instituto Ca- 
talán de la Salud establece el Decreto 336/1983, 
de 6 de octubre, en su redacción original. 

DISPOSICIONES FINALES 

-1 Se faculta al Conseller d e  Sanitat i Segu- 
retat Social para dictar las resoluciones y 
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo que prevé este Decreto. 

-2 El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diari Oficia[ 
de la Generalitat de Caralunya. 

Barcelona, 30 de mayo de 1989 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad de Cataluña 

XAVIER TRUS I VIDAL DE LWBATERA 
Conseller de Sanitat i Seguretat Social 

DEPARTAMENT 
DE POLITICA TERRITORIAL 
I OBRES PUBLIQUES 

DECRETO 
135/1959, de 19 de rnavvo, de modificación de 
la estructura de la Junta de Aguas de CalaluAa. 

El Decreto 364/1987. de 23 de noviembre, es- 
tructura los difercntes organos y unidades ad- 
ministrativas de la Junta de Aguas de Catalufia, 
organismo autónomo de carácter administrativo 
adscrito al Departament de Política Territorial 
i Obres Publiques y regulado por el Decreto ix- 
sislativo 1/19SS, de 28 de enero. 

Desde la entrada en vigor del citado Decreto 
se ha producido un fuerte incremento de  las in- 
versiones a efectuar por la Junta de Aguas y se 
han empezado a ver los efectos de la aplicación 
de la nueva normativa hidráulica, impuesta por 
la Lev de aguas. Asi mismo. la experiencia del 
funchnam~ento del organismo con unos crite- 
rios de esrructuración territorial ha demostrado 
que es conveniente la adaptación de los seni- 
cios centrales que se articulan en este Decreto. 

De acuerdo con lo que dispone el Decreto de 
11 de septiembre de 1978, sobre organización 
y competencia de los organos de los departa- 
mentos, a propuesta del Conseller de Política 
Territorial i Obres Publiques, y de acuerdo con 
el Consejo Ejecutivo, 

Articulo 1 
Queda suprimida la figura del Director Ad- 

junto de la Junta de Aguas, órgano previsto en 
el articulo 1 del Decreto 364/1987, de 23 de no- 
viembre. 

Artículo 2 
Se crean la Subdirección de Programación y 

Explotación y la Subdirección de Servicios Te- 
rritoriales, que asistirán al Director e n  el ejer- 
cicio de sus funciones y, especificamente, en 
aquellas competencias propias de los servicios 
que las integran. 

Articulo 3 
3.1 La Subdirección de Promarnación Y Ex- 

plotación esta integrada por l& siguienteS ser- 
vicios: 

Servicio de Explotación. 
Servicio de Programación e Inversiones. 
Servicio de ~ id ;o lo~ia .  
3.2 Las competencias y estructura de cada 

uno de los servicios que integran la Subdirec- 
ción de Programación y Explotación son las es- 
pecificadas en los articulas 4 5 y 6 del Decreto 
364/1987, de 23 de noviembre. 

Articulo 4 
4.1 La Subdirección de  Servicios Temto- 

nales está integrada por los siguientes servicios: 
Servicio de las Cuencas del Norte 
Servicio de las Cuencas del Centro. 
Servicio de las Cuencas del Sur. 
Servicio de Poniente 
Servicio de las Tierras del Ebro. 
Servicio de Obras Especiales. 

4.2 Las competencias y la estructura de los 
cinco servicios de las diferentes cuencas y de- 
marcaciones serán las señaladas en el articulo 
7 del Decreto 364/1987, de 23 de noviembre, en 
los respectivos ámbitos territoriales. 

Artículo 5 
5.1 Corresponde al Servicio de Obras Espe- 

ciales el inicio de los expedientes de contrata- 




